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Cuarto.–Remuneración de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Informe a los miembros de la Junta sobre la 
situación de los terrenos de la empresa y su afectación 
por el Plan de Ordenación Urbana y los pasos dados por 
el Presidente del Consejo ante el Ayuntamiento.

Sexto.–Medidas a adoptar sobre el futuro de la empresa.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la junta y obtener de la sociedad su entrega 
de forma inmediata y gratuita.

Pontevedra, 18 de agosto de 2008.–El Presidente del 
Consejo Administración, José Luis Paz Pérez.–51.418. 

 MEDITERRÁNEO ALGODÓN, S. A.
Corrección de errores del orden del día de la convocato-

ria de la Junta General Extraordinaria

En el BORME, número 153, de fecha martes 12 de 
agosto 2008, por error, se incluyó, en el orden del día, el 
punto sexto y séptimo, que debían de ser párrafos inde-
pendientes del anuncio, siendo el último punto del orden 
del día, el punto Quinto: «Redacción, lectura y aproba-
ción, si procede, del acta de la sesión, o designación de 
interventores».

Sevilla, 20 de agosto de 2008.–Don Didier Mercier. 
Presidente del Consejo de Administración de «Medite-
rráneo, Sociedad Anónima».–51.357. 

 MIRALBUENO ASIENTOS 
Y COMPONENTES S. L.

(Empresa absorbente)

MIRALBUENO CABINAS, S. L.

(Empresa absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de Miralbueno 
Asientos y Componentes, S. L., y Miralbueno Cabinas S. L., 
aprobaron el 27 de junio de 2008, la fusión de Miralbue-
no Asientos y Componentes, S. L. (como sociedad absor-
bente), y Miralbueno Cabinas, S. L. (como sociedad ab-
sorbida), con extinción sin disolución de la sociedad 
absorbida y transmisión en bloque de su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que adquiere por sucesión univer-
sal, los derechos y obligaciones de aquella. La fusión se 
acordó sobre el proyecto de fusión suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes y presentado 
un ejemplar del mismo ante el Registro Mercantil de 
Zaragoza el día 30 de junio de 2008.

Se anuncia de conformidad con los artículos 242 y 
243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Ba-
lance de fusión y el derecho de oposición a la fusión de 
los acreedores de cada una de las sociedades que se fusio-
nan, en el transcurso de un mes desde la fecha del ultimo 
anuncio del acuerdo de las Juntas generales.

Zaragoza, 11 de agosto de 2008.–El Administrador, José 
María Pontaque García.–51.068. 2.ª 21-8-2008 

 MORADIÑA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PESQUERÍAS TARA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Fusión

Conforme a los artículos 94 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada y 242 de la Ley de Socieda-

des Anónimas, se comunica que por acuerdos de las 
Juntas Generales de Moradiña, Sociedad Limitada, y 
Pesquerías Tara, Sociedad Limitada, de fecha 30 de junio 
de 2008, se aprobó por unanimidad la fusión mediante 
absorción por Moradiña, Sociedad Limitada, de Pesque-
rías Tara, Sociedad Limitada, con la disolución sin liqui-
dación de esta última y la transmisión en bloque de su 
patrimonio social a la Sociedad Absorbente, que lo ad-
quiere a título de sucesión universal, todo ello en los tér-
minos del proyecto único de fusión debidamente suscrito 
por los respectivos órganos de administración de las so-
ciedades intervinientes en la fusión y los balances de fu-
sión cerrados a 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
participantes en la fusión a obtener gratuitamente el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de fusión. 
Se hace constar asimismo que, según lo dispuesto en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
acreedores de las sociedades intervinientes tienen dere-
cho a oponerse a la fusión, en los términos del artículo 
166 de la citada Ley, durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del último anuncio de los acuerdos.

Cangas do Morrazo, 8 de agosto de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración de Moradiña, Sociedad Li-
mitada, y de Pesquerías Tara, Sociedad Limitada, Juan Ma-
nuel Barreiro Hermelo.–50.959. y 3.ª 21-8-2008 

 NERELAU, S. A.
(En liquidación)

La Junta extraordinaria de accionistas aprobó por 
unanimidad la disolución y liquidación de la sociedad 
con fecha 31 de julio de 2008, así como el Balance final 
de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 5.117,03
Bancos .................................................. 941,53

Total activo ............................ 6.058,58

Pasivo:

Capital social ........................................ 60.200,00
Reservas ............................................... 467.279,52
Resultado de ejercicios ........................ –527.479,52 
Provisión gastos e impuestos liquida-

ción .................................................. 6.058,58

Total pasivo ........................... 6.058,58

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 263 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 31 de julio de 2008.–El Liquidador, Manuel 
Arce Porres.–50.728. 

 NETFRACTAL,  S. A.

Edicto

Doña Elisa Martí Vilache Secretaria del Juzgado de lo 
Mercantil número 7, 

En los Autos tramitados en este juzgado con el núme-
ro 266/08 sobre Convocatoria de Junta Ordinaria promo-
vido por Joseph J. López contra Netfractal, S.A. se han 
dictado resoluciones con fecha 27 de mayo de 2008 y 
auto aclarando dicha resolución al número 15 de los an-
tecedentes de hecho de fecha 16 de julio de 2008 que son 
del tenor literal siguiente:

Auto n.º 249/2008.

Iltmo.Sr. D. Andrés Sánchez Magro.
En Madrid a 27 de mayo de 2008.

Hechos

Primero.–Por D. Joseph López se presentó escrito 
alegando que perteneciéndoles acciones que representan, 
al menos, al 5 por ciento del capital social de la sociedad 

anónima Netfractal, S.A., solicitaron convocar Junta 
General Ordinaria de la sociedad Netfractal, S.A., con 
fundamento en el derecho que el Artículo 101.1 LSA con-
fiere a todo accionista de la sociedad y más cuando, como 
en este caso, no existe Órgano de Administración que 
pueda convocarla, con arreglo al siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2002.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la apli-
cación del resultado de las Cuentas Anuales de 2002.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2003.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la apli-
cación del resultado de las Cuentas Anuales de 2003.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2004.

Sexto.–Examen y aprobación, en su caso, de la aplica-
ción del resultado de las Cuentas Anuales de 2004.

Séptimo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2005.

Octavo.–Examen y aprobación, en su caso, de la apli-
cación del resultado de las Cuentas Anuales de 2005.

Noveno.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2006.

Décimo.–Examen y aprobación, en su caso, de la apli-
cación del resultado de las Cuentas Anuales de 2006.

Undécimo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2007.

Duodécimo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
aplicación del resultado de las Cuentas Anuales de 2007.

Decimotercero.–Informe de los señores Accionistas 
de la oferta de compra formulada sobre una sociedad 
participada.

Decimocuarto.–Reducción de capital social capital a 
cero (0) euros para restablecer el equilibrio patrimonial 
de la Sociedad.

Decimoquinto.–Aumento del capital social por un 
importe de 60.000 euros mediante la creación y puesta en 
circulación de 60.000 acciones nominativas, de 1 euro de 
valor nominal cada una.

Decimosexto.–Modificación del domicilio social y 
consecuente modificación de los Estatutos Sociales.

Decimoséptimo.–Cambio de la estructura del Órgano 
de Administración y consiguiente modificación de los 
Estatutos Sociales.

Decimoctavo.–Nombramiento de Administrador Único.
Decimonoveno.–Aprobación, en su caso, del Acta de 

la sesión.

Segundo.–Con fecha 21 de los corrientes se presentó 
escrito por el Procurador don Enrique Thomas de Carran-
za Méndez de Vigo en nombre y representación de Ne-
tfractal, S.A., al tener conocimiento extraprocesal de la 
solicitud de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Netfractal, S.A. solicitando se le tenga a su representada 
por contestada la demanda y por allanada íntegramente a 
la demanda presentada por don Joseph J. López.

Fundamentos jurídicos

Único.–Conforme dispone el artículo 101.2 de la 
LSA, deberá convocarse judicialmente dicha junta con el 
orden del día que se hizo constar, nombrándose para 
presidir dicha Junta a don Joseph J. López y Secretario a 
don Alejandro Fernández de Araoz.

Parte dispositiva

Se convoca Junta General Extraordinaria de la Socie-
dad Anónima Netfractal, S.A., la Junta se celebrará en las 
oficinas del Despacho Araoz y Rueda Abogados, sito en 
28046 Madrid, Paseo de la Castellana, 164-E2, el día 22 
de septiembre de 2008, a las 10:30 horas en primera con-
vocatoria y en el mismo lugar y hora el día 24 del mismo 
mes y año, en segunda convocatoria, siendo presidida por 
don Joseph J. López y Secretario don Alejandro Fernán-
dez de Araoz.

Líbrese testimonio del Auto que será notificado al 
procurador del demandante para su diligenciado y entre-
ga al Secretario don Alejandro Fernández de Araoz.

Anúnciese la Convocatioria en el BORME y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la provincia con un 


